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ANEXO INFORMATIVO A LA REDACCIÓN DE LOS
ESTATUTOS

- ARTÍCULO 7.- Se pueden incluir otras funciones
que considere la Federación y que no sean contrarias a
lo establecido en la Ley del Deporte.

- ARTÍCULO 32.- En función de las diferentes cla-
ses de órganos que se constituyan, habrá que ampliar
el Título III mediante la adición de nuevos capítulos co-
rrespondientes a la distinta naturaleza de los órganos
creados.

- ARTÍCULO 46.- El Secretario de la Asamblea Gene-
ral puede ser tanto un miembro de dicha Asamblea como
una persona al servicio de la Federación; incluso puede
ser designado al inicio de cada reunión-como posibilita el
artículo 12 c) de la Ley Orgánica 1/2002 reguladora del De-
recho de Asociación- o ser el mismo que el de la Junta Di-
rectiva. Ahora bien, en el supuesto de que cada uno de es-
tos órganos federativos tenga su propio secretario, deberá
especificarse cual de ellos se considera el de la Federa-
ción (por coherencia con lo establecido en el artículo 35.2
de este modelo de Estatutos).

- TÍTULO V. RÉGIMEN DISCIPLINARIO: Artículo 75
y Sección Cuarta (Reclamaciones y Recursos):

Los Estatutos de las federaciones deben estable-
cer qué órgano u órganos de aquéllas se erigen en titu-
lares de la potestad disciplinaria deportiva, instaurando
en consecuencia una única o doble instancia federativa,
respectivamente. En caso de que sean varios tales ór-
ganos, los Estatutos deben regular la posibilidad de in-
terponer recurso ante el órgano disciplinario federativo
de rango superior, pues de otro modo no se agotaría la
vía federativa (requisito previo inexcusable para poder
interponer recurso administrativo ante el  Comité  de
Disciplina  Deportiva de la Región de Murcia, de acuer-
do con lo previsto en los artículos 88 y 89 del modelo de
Estatutos). Todo ello sin perjuicio de su desarrollo en el
correspondiente Reglamento de Disciplina Deportiva.

 ARTÍCULO 90.- El régimen electoral deberá
regularse reglamentariamente de conformidad con la
normativa autonómica vigente, debiendo contener todo
lo relativo a los procesos electorales, y en particular los
siguientes extremos:

- Número de miembros de las Asambleas y distri-
bución de los mismos por estamentos.

- Circunscripciones electorales y criterio de reparto
entre ellas.

- Composición, forma de constitución, competen-
cias, funcionamiento y publicidad de las Juntas Electo-
rales u otros órganos electorales.

- Convocatoria de elecciones.

- Calendario electoral.

- Requisitos, plazos, presentación y proclamación
de las candidaturas.

- Procedimiento de resolución de conflictos y
reclamaciones.

- Posibilidad de recursos electorales.

- Composición, competencias y régimen de fun-
cionamiento de las mesas electorales.

- Reglas para la elección de Presidente.

- Sistema de votación, con referencia a la documen-
tación electoral (papeletas, sobres), al voto por correo.

- Régimen de sustitución de las bajas o vacantes.

- Etc.
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9970 Orden de 28 de junio de 2004, de la Consejería
de Hacienda, por la que se hace pública la
relación de las oficinas de registro de la
Administración Regional de Murcia y se
establecen los días y horarios.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Para la ciudadanos, entidades privadas o a la pro-
pia Administración, las oficinas de registro son la puerta
principal de acceso, para la obtención de servicios de
esta, mediante la presentación de solicitudes, escritos y
comunicaciones.

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/
1999, de 13 de enero, establece, en el párrafo 6 del artí-
culo 38.º, que cada Administración Pública debe deter-
minar los días y el horario en que deben permanecer
abiertos sus respectivos registros , señalando, en el pá-
rrafo 8 del mismo artículo, la obligación de las distintas
Administraciones de hacer pública y mantener actuali-
zada una relación de las oficinas de registro tanto pro-
pias como concertadas.

La Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del Con-
sejo de Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Murcia establece en su artículo 62.2, que
«Toda instancia o escrito dirigido a cualquier órgano de la
Administración regional podrá presentarse en cualquiera
de los registros determinados por la normativa vigente».

En virtud de lo anterior y de conformidad con el De-
creto 33/2001, por el que se establece la Estructura Or-
gánica de la Consejería de Economía y Hacienda, atri-
buyendo en su artículo 58.1.c a la Subdirección General
de Inspección General y Calidad de los Servicios la
competencia en materia de registros.

DISPONGO:

Primero.– Relación de unidades de la Adminis-
tración Autonómica.

1. Publicar, en Anexo I a esta Orden, la relación de
las unidades propias de la Administración de la Comu-
nidad de Autónoma de la Región de Murcia en las que
se realiza la función de registro.
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2. Publicar, en Anexo II esta Orden, la relación de
oficinas de registro de la comunidad de la Comunidad
de Autónoma de la Región de Murcia, en Ventanillas
Únicas.

Segundo. Días y horarios de apertura de las ofici-
nas de registro.

1. Los días y horas de apertura de las oficinas de
registro, será con carácter general y siempre referido a
aquellos días hábiles en la localidad en la que estén si-
tuadas, de lunes a viernes en horario de nueve a cator-
ce horas.

2. Se regirán por horarios especiales, que se difun-
de junto con la relación de unidades de registro, la ofici-
na de Registro de la Consejería de Presidencia y Gene-
ral de la Comunidad Autónoma; la Oficina de Registro de
la Consejería de Hacienda y la Oficina Regional de infor-
mación y atención al ciudadano (Ventanilla Regional).

3. Los días 24 y 31 de diciembre se prestará servi-
cio de registro, exclusivamente, en el Registro General
de la Comunidad Autónoma.

Tercero. Jornada de verano y fiestas locales.

Las oficinas con horario especial, durante el perío-
do comprendido entre el 1 de julio y el 15 de septiem-
bre, y fiestas tradicionales, podrán modificar los hora-
rios habituales de apertura y cierre.

Estos días y horarios deberán comunicarse a la
Dirección General de Organización Administrativa e In-
formática (Avda Infante D. Juan Manuel, nº 14 en Mur-
cia). Correo electrónico: sac@listas.carm.es), con obje-
to de que se incorporen en la base de datos de la
Relación de Registros.

Cuarto. Difusión de la relación de oficinas de re-
gistro.

La relación de oficinas de registro podrá
consultarse:

1. Presencialmente, en las Oficinas de Atención e
Información al Ciudadano, Ventanillas Únicas.

2. Telefónicamente, llamando al teléfono único de
la Administración Regional 012, y si se llama desde fue-
ra de la Región en el 968362000.

3. Telemáticamente, a través de Internet en la di-
rección, http://www.carm.es (a través del apartado Servi-
cio de Atención al Ciudadano).

Quinto. Actualización de la relación de oficinas
de registro.

La Consejería de Hacienda, a través de la Direc-
ción General de Organización Administrativa e Informáti-
ca, será la competente para mantener actualizada per-
manentemente en la base de datos de información al
ciudadano, la relación de oficinas de registro de la Ad-
ministración Regional, y publicará anualmente la rela-
ción de oficinas, horarios y días de funcionamiento.

Cualquier variación de los datos producidos en las
oficinas de registro, requerirá la previa comunicación

del Órgano titular del registro al Órgano competente.
Transcurrido un mes de la recepción de dicha comuni-
cación sin que se notifique al órgano titular la existencia
de impedimento u objeción alguna, se entenderá que la
modificación resulta aprobada.

Para la actualización anual, los Órganos titulares
de los registros, remitirán, en el mes de noviembre, al
Órgano competente una relación completa, actualizada,
con las distintas variaciones aprobadas a lo largo del
año, y la propuesta de nuevas si las hubiere.

Murcia, 28 de junio de 2004.—La Consejera de
Hacienda, Inmaculada García Martínez.

ANEXO I

RELACIÓN DE OFICINAS DE REGISTRO DE LA
COMUNIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN REGIONAL DE

MURCIA, EN CENTROS ADMINISTRATIVOS.

Consejería de Presidencia

Registro de la Consejería de Presidencia y Gene-
ral de la Administración General.

Dirección: Palacio San Esteban. Acisclo Díaz s/n
(C.P 30005) Murcia.

Horario: De lunes a sábado de nueve a catorce ho-
ras y de lunes a viernes de diecisiete a diecinueve.

Horario especial desde el 1 de julio al 15 de sep-
tiembre, semana santa, fiestas de primavera y navidad:
De lunes a viernes, de ocho a quince horas. Sábados,
de nueve a catorce. Los días 24 y 31 de diciembre de
ocho a quince horas.

Consejería de Hacienda

Registro de la Consejería de Hacienda.

Dirección: Avda. Teniente Flomesta s/n. (C.P
30001) Murcia.

Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas y
de lunes a jueves de diecisiete a diecinueve horas.

Horario especial desde el 1 de julio al 15 de septiem-
bre, semana santa, fiestas de primavera y navidad: De lunes
a viernes, de nueve a catorce horas.

Registro de la Dirección General de Tributos.

Dirección: Av. Teniente Flomesta, s/n. (C.P 30001) Murcia.

Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.

Ventanilla Única Regional.

Dirección: Acisclo Díaz, nº 3, bajo. (C.P 30005) Murcia.

Horario: : De lunes a viernes de nueve a catorce horas y
de lunes a jueves de diecisiete a diecinueve.

Horario especial desde el 1 de julio al 15 de septiem-
bre, semana santa, fiestas de primavera y navidad: De lunes
a viernes, de nueve a catorce horas.

Registro de la Agencia Regional de Recaudación.

Dirección: C/ Villaleal, 2 (C.P. 30071) Murcia

Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.
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Ventanilla Única Edificio Administrativo Foro.

Dirección: C/ Campos, 4. (C.P. 30201) Cartagena.

Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.

Consejería de Educación y Cultura

Registro de la Consejería de Educación y Cultura.

Dirección: Avda. de la Fama nº 15, planta baja. (C.P
30071) Murcia.

Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.

Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente

Registro de la Consejería de Agricultura, Agua y Me-
dio Ambiente .

Dirección: Plaza Juan XXIII. (C.P 30071) Murcia.

Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.

Registro del Organismo Autónomo Instituto de Inves-
tigación y Desarrollo Agrario y alimentario.

Dirección: C/ Mayor, Estación Sericícola. (C.P 30156) La
Alberca-Murcia.

Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.

Consejería de Sanidad

Registro de la Consejería de Sanidad.

Dirección: Ronda de Levante, nº 11, planta baja. (C.P
30.071) Murcia.

Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.

Consejería de Trabajo, Consumo y Política Social

Registro de la Consejería de Trabajo, Consumo y Polí-
tica Social.

Dirección: Avda. de la Fama, nº 3, planta baja. (C.P
30071) Murcia.

Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.

Registro del Organismo Autónomo Instituto de Servi-
cios Sociales (ISSORM).

Dirección: C/ Alonso Espejo nº 7, planta baja. (C.P
30071) Murcia.

Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.

Registro del Organismo Autónomo Instituto de Servi-
cios Sociales (ISSORM)-Pensiones.

Dirección: Plaza Juan XXIII, s/n planta baja. (C.P 30071)
Murcia.

Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.

Registro del Organismo Autónomo Instituto de Segu-
ridad y Salud Laboral.

Dirección: C/ Lorca nº 70, planta baja. (C.P 30120). El
Palmar-Murcia.

Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.

Registro del Organismo Autónomo Servicio Regional
de Empleo y Formación (SEF).

Dirección: Av. Infante D. Juan Manuel nº 14. Edif. Adtvo.
ASEINFANTE. (C.P 30071) Murcia.

Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.

Consejería de Economía, Industria e Innovación

Registro de la Consejería de Economía, Industria e In-
novación.

Dirección: C/ San Cristóbal. (C.P 30001) Murcia.

Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.

Dirección General de Industria, Energía y Minas.

Dirección: C/ Nuevas tecnologías. (C.P 30005) Murcia.

Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.

Dirección General de Comercio y Artesanía.

Dirección: C/ Actor Francisco Rabal. (C.P 30009) Murcia

Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Transportes.

Registro de la Consejería de Obras Públicas, Vivienda
y Transportes.

Dirección: Plaza Santoña. (C.P 30071) Murcia.

Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.

CONSEJERÍA DE TURISMO Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO.

Registro de la Consejería de Turismo y Ordenación
del Territorio.

Dirección: Plaza Julián Romea, nº 4, planta baja. (C.P
30071) Murcia.

Horario: De lunes a vienes de nueve a catorce horas.

ANEXO II

RELACIÓN DE OFICINAS DE REGISTRO DE LA
COMUNIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN REGIONAL DE
MURCIA, EN VENTANILLAS ÚNICAS LOCALIZADAS EN

AYUNTAMIENTOS DE LA REGIÓN

Registro Ventanilla Única de Abanilla

Dirección: Plaza Constitución, 1 (C.P. 30640).

Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.

Registro Ventanilla Única de Abarán

Dirección: Plaza José Antonio, 1 (C.P. 30550).

Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.

Registro Ventanilla Única de Aguilas

Dirección: Plaza de España, 14 (C.P. 30880).

Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.

Registro Ventanilla Única de Albudeite

Dirección: Plaza Generalísimo, s/n (C.P. 30190).

Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.

Registro Ventanilla Única de Alcantarilla

Dirección: Plaza San Pedro, 1 (C.P. 30820).

Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.

Registro Ventanilla Única de Aledo

Dirección: Plaza del Ayuntamiento, 2 (C.P. 30859).

Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.

Registro Ventanilla Única de Alguazas

Dirección: Plaza Tierno Galván, 1 (C.P. 30560).

Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.
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Registro Ventanilla Única de Alhama de Murcia

Dirección: Plaza Constitución, 1 (C.P. 30840).

Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.

Registro Ventanilla Única de Archena

Dirección: Calle Mayor, 26 (C.P. 30600).

Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.

Registro Ventanilla Única de Beniel

Dirección: Plaza Ramón y Cajal, 10 (C.P. 30130).

Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.

Registro Ventanilla Única de Blanca

Dirección: Calle Queipo de Llano, 7 (C.P. 30540).

Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.

Registro Ventanilla Única de Bullas

Dirección: Plaza de España, 2 (C.P. 30180).

Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.

Registro Ventanilla Única de Calasparra

Dirección: Avenida 1º de Mayo, 15 (C.P. 30420).

Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.

Registro Ventanilla Única de Caravaca de la Cruz

Dirección: Plaza del Arco, 1 (C.P. 30400).

Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.

Registro Ventanilla Única de Cehegín

Dirección: Calle López Chicherí, 5 (C.P. 30430).

Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.

Registro Ventanilla Única de Cieza

Dirección: Calle Fernando III el Santo, s/n
bajo. (C.P. 30530).

Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.

Registro Ventanilla Única de Fortuna

Dirección: Calle Purísima, 7 (C.P. 30620).

Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.

Registro Ventanilla Única de Fuente Alamo

Dirección: Plaza Constitución, 1 (C.P. 30320).

Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.

Registro Ventanilla Única de Jumilla

Dirección: Calle Cánovas del Castillo, 35 (C.P. 30520).

Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.

Registro Ventanilla Única de La Manga

Dirección: Gran Vía Km 2, 4 (C.P. 30380).

Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.

Registro Ventanilla Única de La Unión

Dirección: Calle Salvador Pascual, 7 (C.P. 30360).

Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.

Registro Ventanilla Única de Las Torres de Cotillas

Dirección: Plaza Mayor, 11 (C.P. 30565).

Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.

Registro Ventanilla Única de Librilla

Dirección: Plaza Juan Carlos I,1 (C.P. 30892).

Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.

Registro Ventanilla Única de Lorca

Dirección: Plaza España, 1 (C.P. 30800).

Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.

Registro Ventanilla Única de Lorquí

Dirección: Plaza del Ayuntamiento, s/n (C.P. 30564).

Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.

Registro Ventanilla Única de Los Alcázares

Dirección: Calle de la Base, s/n (C.P. 30710).

Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.

Registro Ventanilla Única de Mazarrón

Dirección: Plaza del Ayuntamiento, s/n (C.P. 30870).

Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.

Registro Ventanilla Única de Molina de Segura

Dirección: Parque de la Compañía, s/n (C.P. 30500).

Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.

Registro Ventanilla Única de Moratalla

Dirección: Calle Constitución, 22 (C.P. 30440).

Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.

Registro Ventanilla Única de Mula

Dirección: Plaza del Ayuntamiento, 8 (C.P. 30.170).

Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.

Registro Ventanilla Única de Murcia

-Excmo. Ayuntamiento de Murcia

Dirección: Glorieta de España, s/n (C.P. 30004).

Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.

Registro Ventanilla Única de Pliego

Dirección: C/ Federico Balart, 1 (C.P. 30176).

Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.

Registro Ventanilla Única de Puerto Lumbreras

Dirección: Plaza de la Constitución, 2 (C.P. 30890).

Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.

Registro Ventanilla Única de San Javier

Dirección: Plaza García Alix, 1 (C.P. 30730).

Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.

Registro Ventanilla Única de San Pedro del Pinatar

Dirección: Plaza Luis Molina, 1 (C.P. 30740).

Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.

Registro Ventanilla Única de Santomera

Dirección: Plaza Borreguero Artes, 1 (C.P. 30140).

Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.

Registro Ventanilla Única de Torre-Pacheco

Dirección: Plaza José Antonio s/n (C.P. 30700).

Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.
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Registro Ventanilla Única de Totana

Dirección: Plaza Constitución, 1 (C.P. 30850).

Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.

Registro Ventanilla Única de Ulea

Dirección: Plaza de la Constitución, 20 (C.P. 30612).

Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.

Registro Ventanilla Única de Villanueva Río Segura

Dirección: Plaza Constitución, 1 (C.P. 30613).

Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.

Registro Ventanilla Única de Yecla

Dirección: Plaza Mayor, s/n (C.P. 30510)

Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce horas.

‡ T X F ‡ ‡ A C ‡

4. ANUNCIOS
‡ A F ‡ ‡ O C ‡

Consejería de Hacienda
Agencia Regional de Recaudación

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9978 Notificación a obligados tributarios.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el art.º 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y ha-
biéndose intentado la notificación al interesado o su representante, sin que haya sido posible practicarla por causas no
imputables a la Administración Tributaria, se pone de manifiesto, mediante el presente anuncio, que se encuentran
pendientes de notificar los actos cuyo interesado y procedimiento se especifican a continuación.

Apellidos y nombre DNI/CIF Ejerc. Numero fijo Tipo de acto Administrativo

ABELLAN EXPOSITO JOSE 22259474M 2001 1350 PROVIDENCIA DE APREMIO

ABELLAN RAMIREZ SALVADOR 23206316Y 2004 9882004 PROVIDENCIA DE APREMIO

ABELLAN RODRIGUEZ JESUS 27430087B 2004 8132004 PROVIDENCIA DE APREMIO

ABELLAN RODRIGUEZ JESUS 27430087B 2004 8142004 PROVIDENCIA DE APREMIO

ACOSTA PLANILLAS SERGIO 23008511R 2003 18202004 PROVIDENCIA DE APREMIO

AGRICOLA Y GANADERA EL MULTERAL SL B30591713 2003 881100117660 PROVIDENCIA DE APREMIO

ALCAZAR PEREZ PEDRO 22477855R 2001 1369 PROVIDENCIA DE APREMIO

ALCAZAR PEREZ PEDRO 22477855R 2001 1368 PROVIDENCIA DE APREMIO

ALCAZAR PEREZ PEDRO 22477855R 2001 1367 PROVIDENCIA DE APREMIO

ALCOCER GARCIA FRANCISCO JAVIER 28998457B 2003 881100115366 PROVIDENCIA DE APREMIO

ALCOLEA GARRIDO ANTONIA 22251684N 2000 2800 PROVIDENCIA DE APREMIO

ALEJANDRO OLLERO ARMANDO 23248960P 2003 200365593 PROVIDENCIA DE APREMIO

ALEJANDRO OLLERO ARMANDO 23248960P 2003 200364975 PROVIDENCIA DE APREMIO

ALVAREZ DIAZ ENRIQUE FEDERICO 52532347W 2001 881100111473 PROVIDENCIA DE APREMIO

AMADOR FERNANDEZ RAMONA 77715419Y 2003 92632731703 PROVIDENCIA DE APREMIO

ANDREU ANIORTE MARIA TERESA 22458135S 2003 881100116994 PROVIDENCIA DE APREMIO

ANTONIO ZAMORA CONSTRUCCIONES, REFORMASY B30713259 2003 8722004 PROVIDENCIA DE APREMIO

APLICACIONES Y CONSTRUCCIONES HERNANDEZ B30470090 2004 19052004 PROVIDENCIA DE APREMIO

ARCE CAMARA JOSE ANTONIO 22418337F 2001 1403 PROVIDENCIA DE APREMIO

ARCE CAMARA JOSE ANTONIO 22418337F 2001 1404 PROVIDENCIA DE APREMIO

ARCE ROBLES MARIANO 48481461Z 2001 1409 PROVIDENCIA DE APREMIO

AROCA ESCRIBANO ANTONIO 22446273K 2004 18562004 PROVIDENCIA DE APREMIO

AROCA SALVADOR JUAN 22959474T 2003 881100108052 PROVIDENCIA DE APREMIO

AROCA SALVADOR JUAN 22959474T 2003 881100108043 PROVIDENCIA DE APREMIO

ASOC ENNOUR DE INMIGRANTES G30695118 2003 18222004 PROVIDENCIA DE APREMIO

ASOC ENNOUR DE INMIGRANTES G30695118 2003 18232004 PROVIDENCIA DE APREMIO

ASUME ASOC SOMOS UTILES MURCIA Y ESCASOS G73073611 2002 20112004 PROVIDENCIA DE APREMIO

BALLESTEROS GARCIA SONIA 48393027S 2003 86 PROVIDENCIA DE APREMIO

BARAZAL DANTA EMILIO 34728334J 2003 8902004 PROVIDENCIA DE APREMIO

BARBERA SENDRA JOGIM 19878598C 2001 881100110913 PROVIDENCIA DE APREMIO

BAUTISTA PARDO JUAN JOSE 22445773G 2003 881100117870 PROVIDENCIA DE APREMIO

BERNABE MORENO GINES 34818034J 2003 881100114903 PROVIDENCIA DE APREMIO

BOTIA GAS PEDRO JOSE 48552136X 2001 1460 PROVIDENCIA DE APREMIO

BOTIA SANCHEZ PEDRO JOAQUIN 48521449M 2004 3000968 PROVIDENCIA DE APREMIO

BOTIA SANCHEZ PEDRO JOAQUIN 48521449M 2004 3000969 PROVIDENCIA DE APREMIO
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Consejería de Hacienda
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

12197 Corrección de errores a la Orden 28 de junio
de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la
que se hace pública la relación de las oficinas
de registro de la Administración Regional de
Murcia y se establecen los días y horarios

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Advertidos errores de «omisión, redacción y for-
mato» en la Orden de 28 de junio de 2004, de la
Consejería de Hacienda, por la que se hace pública la
relación de las oficinas de registro de la Administración
Regional de Murcia y se establecen los días y horarios,
publicada en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»
número 166, de 20 de julio de 2004, de redacción y for-
mato, se procede a su corrección del siguiente modo:

En la Disposición  primera.- apartado 1, donde
dice:

«unidades propias de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia en las que
se realiza la función de registro»

Debe decir:

«unidades propias de la Administración Regional
de Murcia en las que se realiza la función de registro»

En la Disposición  primera.- apartado 2, donde
dice:

«oficinas de registro de la comunidad de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia, en Ventanillas
Únicas.»

Debe decir:

«oficinas de registro de la Administración Regio-
nal de Murcia, en Ventanillas Únicas.»

En el Anexo I.- donde dice:

«OFICINAS DE REGISTRO DE LA COMUNIDAD
DE LA ADMINISTRACIÓN REGIONAL DE MURCIA»

Debe decir:

«OFICINAS DE REGISTRO DE LA ADMINISTRA-
CIÓN REGIONAL DE MURCIA»

En el Anexo I.- en Consejería de Presidencia, pá-
rrafo primero, donde dice:

«Registro de la Consejería de Presidencia y Ge-
neral de la Administración General»

Debe decir:

«Registro de la Consejería de Presidencia y Ge-
neral de la Administración Regional»

En el Anexo I.- en Consejería de Hacienda,

Registro de la Agencia Regional de Recaudación.

Debe de ir en negrita:

Registro de la Agencia Regional de Recaudación.

En el Anexo I.- Debe incluirse el registro omitido:

«Registro del Organismo Autónomo Instituto de
Servicios Sociales (ISSORM) - Unidad de Valoración y
Diagnóstico de Cartagena

Dirección: Alameda de San Antón, n.º 29. (C.P.
30205) Cartagena.

Horario: De lunes a viernes de nueve a catorce ho-
ras».

En el Anexo II.- donde dice:

«RELACIÓN DE OFICINAS DE REGISTRO DE LA
COMUNIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN REGIONAL DE
MURCIA,»

Debe decir:

«RELACIÓN DE OFICINAS DE REGISTRO DE LA
ADMINISTRACIÓN REGIONAL DE MURCIA,»

La Consejera de Hacienda, Inmaculada García
Martínez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y
Transportes

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

12202 Orden Resolutoria del Excmo. Sr. Consejero
de Obras Públicas, Vivienda y Transportes, de
fecha 28 de julio de 2004, relativa a la
aprobación definitiva del PAU del Sector BC-1
Sur, y Oeste del Barrio de la Concepción, en
Cartagena. Expediente: 162/04 de
planeamiento.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Con fecha 28 de julio de 2004, el Excmo. Sr. Con-
sejero de Obras Públicas, Vivienda y Transportes, ha
dictado la siguiente Orden Resolutoria:

Antecedentes de hecho

Primero.- El Ayuntamiento de Cartagena, por
acuerdo de la Comisión de Gobierno Municipal de  13
de diciembre de 2002, aprobó inicialmente el PAU de
referencia, y, después de someterlo a información pú-
blica mediante la inserción de los correspondientes
anuncios en los diarios La Verdad y La Opinión y «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia» correspondientes a
los días 7 y 13 de enero de  2003, respectivamente,
acordó, en sesión plenaria de 30 de abril de 2004, su
aprobación provisional y remisión a esta Consejería
para su aprobación definitiva. Lo que hizo mediante ofi-
cio de alcaldía registrado de entrada el 02/06/04.

Segundo.- Sobre dicho expediente, los servicios
técnicos de la Dirección General de Vivienda, Arquitec-
tura y Urbanismo emitieron, con fecha 26 de julio de
2004, informe según el cual:
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Consejería de Economía, Industria e Innovación
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16581 Decreto número 132/2004, de 23 de diciembre,
de modificación del Decreto 76/2003, de 11 de
julio, por el que se establecen los Órganos
Directivos de la Consejería de Economía,
Industria e Innovación.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por Decreto del Consejo de Gobierno n.º 60/2004,
de 28 de junio, se reorganiza la estructura de la Adminis-
tración Regional, variando tanto el número como la deno-
minación y competencias de determinadas Consejerías.

El Decreto 75/2004, de 9 de julio, por el que se modifi-
ca el Decreto n.º 76/2003, de 11 de julio, por el que se esta-
blecen los Órganos Directivos de la Consejería de Econo-
mía, Industria e Innovación, en su Artículo Segundo, atribuye
a la Dirección de Coordinación de Proyectos la competencia
de impulso, coordinación y seguimiento de los grandes pla-
nes y proyectos de inversión, singulares, estratégicos o de
gran repercusión para la Comunidad Autónoma determina-
dos por la Presidencia y promovidos bien directamente por la
Administración o a través de Empresas Públicas, y ello con
independencia de las fuentes de financiación, enumerando
una serie de proyectos entre los que se encuentra las
«Infraestructuras de comunicación y servicios digitales».

Otro órgano directivo de la citada Consejería, la Di-
rección General de Ciencia, Tecnología y Sociedad de
la Información, tiene atribuido el ejercicio de las compe-
tencias en materia de servicios públicos de radiodifu-
sión y televisión por Decreto 9/2001, de 26 de enero.

Por otra parte, dado que dicha Consejería pretende
desarrollar en el ámbito de la Región de Murcia sus com-
petencias sobre los servicios de televisión digital terrenal,
se hace necesario determinar el contenido de los proyec-
tos sobre los que es competente la Dirección de Coordi-
nación de Proyectos en relación con esta materia, contan-
do para ello con la colaboración de la Dirección General
de Ciencia, Tecnología y Sociedad de la Información.

Por todo lo expuesto, y en consecuencia, procede rea-
lizar las oportunas adaptaciones en el Decreto n.º 76/2003,
de 11 de julio, por el que se establecen los Órganos Directi-
vos de la Consejería de Economía, Industria e Innovación,
modificado por el Decreto n.º 75/2004, de 9 de julio.

Por tanto, a iniciativa del Consejero de Economía,
Industria e Innovación, a propuesta del Consejero de
Presidencia, por delegación del Presidente, a tenor de
lo establecido en el artículo 47.1 de la Ley 1/1988, de 7
de enero, y previa deliberación del Consejo de Gobier-
no en su sesión de 23 de diciembre de 2004,

DISPONGO :

Artículo único.

Se modifica el punto 2 del artículo 3 del Decreto
76/2003, de 11 de julio, por el que se establecen los
Órganos Directivos de la Consejería de Economía, In-
dustria e Innovación, en la redacción dada por el Decreto
75/2004, de 9 de julio, añadiendo a continuación de la
mención al proyecto Infraestructuras de Comunicación y

Servicios Digitales lo siguiente: «Entre otras, le corres-
ponderá realizar las actuaciones necesarias para la im-
plantación de la televisión digital terrenal de ámbito au-
tonómico y local con la colaboración, mediante el apoyo
técnico necesario, de la Dirección General de Ciencia,
Tecnología y Sociedad de la Información».

Disposición final

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia a 23 de diciembre de 2004.—El Presidente,
Ramón Luis Valcárcel Siso.—El Consejero de Presi-
dencia, Fernando de la Cierva Carrasco.

‡ T X F ‡

‡ A C ‡

3. OTRAS DISPOSICIONES
‡ A F ‡

‡ O C ‡

Consejería de Hacienda
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

16109 Orden de 22 de noviembre de 2004, de la
Consejera de Hacienda, por la que se amplía
el Anexo I de la Orden de 28 de junio de 2004,
en la que se hace pública la relación de
unidades de registro de la Administración
Regional y se establecen los días y horarios
de funcionamiento de las mismas.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De acuerdo con lo establecido en el artículo 38 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero y de conformidad con lo
preceptuado en el artículo 62.2 de la Ley 1/1998, de 7
de enero, del Presidente, del Consejo del Gobierno y de
la Administración de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia, así como con el artículo 12 y
concordantes del Real Decreto 772/1999, de 7 de
mayo, esta Consejería, instrumentando la competencia
que le otorga el artículo 58 del Decreto 33/ 2001, de 27
de abril, por el que se regula su propia estructura orgá-
nica, promulgó la Orden de 28 de junio de 2004 (BORM
número 166, de 20 de julio; corrección de errores en
BORM n.º 224, de 25 de septiembre del mismo año), en
la que se hace pública la relación de las oficinas de re-
gistro de la Administración Regional de Murcia y se
establecen los días y horarios en los que éstas deben
desarrollar su actividad administrativa.

Dado que los órganos administrativos, máxime los
dotados de sustantividad funcional y gran volumen de do-
cumentación susceptible de ser presentada ante ellos por
los ciudadanos deben, en todo caso, disponer, al menos,
de una de tales oficinas y, con el fin, por otra parte, de man-
tener actualizada, de oficio, la relación de las mismas,
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Dispongo

Artículo único.

Uno. Ampliar el Anexo I de la Orden de esta
Consejería, de 28 de junio de 2004 en el sentido de de-
clarar incluidas en la relación de unidades de la Admi-
nistración Regional de Murcia encargadas de la función
de registro, las correspondientes a la Consejería de
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

Dos. Los días y horarios de funcionamiento de dicha
unidad así como el régimen del mismo en jornada de ve-
rano y fiestas de carácter local, se ajustarán a lo dispuesto
en los apartados segundo, tercero, cuarto y quinto de la ci-
tada Orden de esta Consejería de 28 de junio de 2004.

En este sentido, se hacen públicos los siguientes da-
tos relativos a las oficinas de registro de dicha Consejería:

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del
Territorio.

Registro de la Consejería de Medio Ambiente y Or-
denación del Territorio:

- Dirección: Calle Catedrático Eugenio Úbeda, n.º
3. C.P. 30071. Murcia.

(Sede de las Direcciones Generales de Calidad
Ambiental y Medio Natural)

-Horario: Lunes a viernes, de nueve a catorce horas.

Registro sito en la sede del Dirección General de
Ordenación del Territorio y Costas:

-Dirección: Plaza de Santoña, n.º 6, 4.ª Planta, Des-
pacho 425. C.P. 30071. Murcia.

-Horario: Lunes a viernes, de nueve a catorce horas.

Tres. La presente Orden entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia.

Murcia a 22 de noviembre de 2004.—La Consejera
de Hacienda, Inmaculada García Martínez

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Agricultura y Agua
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

16110 Orden de 3 diciembre de 2004, de la
Consejería de Agricultura y Agua, por la que se
modifica la Orden de 17 de enero de 2002, por
la que se dan normas de carácter horizontal
para la presentación de solicitudes, gestión y
control de las líneas de ayuda derivadas de la
aplicación en la Región de Murcia de los
capítulos V, VI y VIII del Título II, del Reglamento
(CE) 1257/1999, del Consejo, de 17 de mayo de
1999, sobre la ayuda al desarrollo rural a cargo
del FEOGA y por el que se modifica y derogan
determinados reglamentos.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El apartado b) del artículo 5 de la Orden de 17 de
enero de 2002, por la que se dan normas de carácter

horizontal para la presentación de solicitudes, gestión y
control de las líneas de ayuda derivadas de la aplica-
ción en la Región de Murcia de los capítulos V, VI y VIII
del Título II del Reglamento (CE) 1257/1999, del Conse-
jo, de 17 de mayo, sobre la ayuda al desarrollo rural a
cargo del FEOGA y por el que se modifican y derogan
determinados reglamentos según la redacción dada al
mismo por Orden de 17 de noviembre de 2003, esta-
blecía que el plazo de presentación de las solicitudes
de pago de las diferentes líneas de ayuda sería el com-
prendido entre el 1 de diciembre, y el segundo viernes
del mes de febrero del año al que corresponda la soli-
citud de pago.

Sin embargo, la reciente publicación del Real De-
creto 2128/2004, de 29 de octubre, por el que se regula
el sistema de información geográfica de las parcelas
agrícolas (SIGPAC) ha determinado que, a partir del 1
de enero de 2005, el referido sistema sea la única base
de referencia de identificación de las parcelas agríco-
las, en el marco de la Política Agrícola Común. La im-
plantación del mencionado sistema implica cambios
en la forma de realizar las solicitudes de pago de las
ayudas, en el sentido de que el agricultor, previamente
a su presentación, debe conocer la identificación y las
dimensiones de sus parcelas, según el nuevo sistema.
De ahí, que se estime conveniente establecer un nuevo
plazo de presentación de las solicitudes de pago de las
ayudas reguladas en la Orden de 17 de enero de 2002.

En su virtud, y conforme a lo dispuesto en el De-
creto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda
de la Región de Murcia, y a las facultades que me atri-
buye la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del
Consejo de Gobierno y de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Murcia,

Dispongo

Artículo primero:

La presente Orden tiene por objeto la modificación
de la Orden de 17 de enero de 2002, por la que se dan
normas de carácter horizontal para la presentación de
solicitudes, gestión y control de las líneas de ayuda de-
rivadas de la aplicación en la Región de Murcia de los
capítulos V, VI y VIII del Título II del Reglamento (CE)
1257/1999, del Consejo, de 17 de mayo, sobre la ayuda
al desarrollo rural a cargo del FEOGA y por el que se
modifican y derogan determinados reglamentos, en los
siguientes términos:

Artículo segundo:

Se da nueva redacción al apartado b) del artículo
5, con el siguiente tenor literal:

«b) El plazo para presentar las correspondientes
solicitudes de pago de las diferentes líneas de ayuda
convocadas o que puedan convocarse por la
Consejería de Agricultura y Agua y que estén incluidas
en los capítulos VI y VIII del Título II, del Reglamento


